
 
SECRETARIA  DE  

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Aduanas 
Administración Central de Informática 
  
326-SAT-09-700-VI.- 3567 

  

México, D.F., a 11 de julio de 2001 
 
 
C.C. USUARIOS DE COMERCIO EXTERIOR 
P R E S E N T E 
 
Por medio del presente, me permito informarle que el registro de destinatario 
deberá ser declarado en la exportación antes del registro que corresponde a 
facturas a quedar como sigue: 
 
Este cambio estará como prueba piloto en la aduana de Nuevo Laredo a partir del 
próximo Lunes 16 de julio de 2001 y entrará en vigor en definitiva en las demás 
aduanas el día 18 de julio de 2001. 
 

Descripción Registro 

 Inicio de Pedimento 500 

 Generales 501 

 Transporte 502 

 Guías 503 

 Contenedores 504 

 Destinatario(s) 520 

 Facturas(n) 505 

 Fechas(n) 506 

 Casos Generales(n) 507 

 Cuentas de Garantía General(1) 508 

 Tasas a Nivel Pedimento 509 

 Contribuciones Generales(n) 510 

 Observaciones(1) 511 

 Descargos(n) 512 

 Candados(n) 513 

 Movimiento en Cuenta Aduanera(1) 514 

 Informe de la Industria Automotriz 515 

 Fechas(n) 506 



 Casos Generales(n) 507 

 Cartas de Cupo Apertura 530 

 Carta de Cupo Aviso Llegada 531 

 Carta de Cupo Llegada Incompleta 532 

 Partidas 551 

 Mercancías(n) 552 

 Permisos(n) 553 

 Casos(n) 554 

 Cuentas Aduaneras(1) 555 

 Tasas a Nivel Partida 556 

 Gravamen a Nivel Partida(n) 557 

 Observaciones(1) 558 

 Norma Oficial Mexicana 559 
  

 Previos de Consolidado (general) 601 
  

 Rectificación 701 

 Generales 501 

 Transportista 502 

 Guías 503 

 Contenedores 504 

 Destinatario(s) 520 

 Facturas(n) 505 

 Fechas(n) 506 

 Casos Generales(n) 507 

 Cuentas de Garantía General(1) 508 

 Tasas a Nivel Pedimento 509 

 Contribuciones Generales(n) 510 

 Diferencias de Contribuciones 702 

 Observaciones(1) 511 

 Descargos(n) 512 

 Candados(n) 513 

 Movimiento en Cuenta Aduanera 514 

 Informe de la Industria Automotriz 515 



 Fechas(n) 506 

 Casos Generales(n) 507 

 Partidas 551 

 Mercancías(n) 552 

 Permisos(n) 553 

 Casos(n) 554 

 Cuentas Aduaneras(1) 555 

 Tasas a Nivel Partida 556 

 Gravamen a Nivel Partida(n) 557 

 Diferencias de Gravámenes 702 

 Observaciones(1) 558 

 Norma Oficial Mexicana 559 

 Partidas del Informe de la Industria Automotriz 560 
  

  

520  DESTINATARIO(S) 

  

Registros a nivel pedimento 
Obligatorio a la exportación con excepciones.
Pueden declararse uno o más de estos 
registros para cada pedimento de 
exportación. 

 

 

CAMPO FORMATO CORRESPONDE DESCRIPCION 
1 Tipo de Registro SMALLINT NUEVO Identificador de Tipo de Registro 

(520). 
2 Pedimento CHAR(7) NUEVO Número de Pedimento. 
3 Clave de Identificación 

Fiscal del Proveedor 
CHAR(17) NUEVO Clave de Identificación Fiscal del 

Destinatario. 
4 Proveedor CHAR(120) NUEVO Nombre del Destinatario de las 

Mercancías. 
5 Calle CHAR(80) NUEVO Calle del Domicilio Comercial del 

Destinatario. 
6 Número Interior CHAR(10) NUEVO Número Interior del Domicilio 

Comercial del Destinatario. 
7 Número Exterior CHAR(10) NUEVO Número Exterior del Domicilio 

Comercial del Destinatario. 
8 Código Postal CHAR(10) NUEVO Código Postal del Domicilio 



Comercial del Destinatario. 
9 Municipio/Ciudad CHAR(80) NUEVO Municipio del Domicilio Comercial 

del Destinatario. 
10 País del Destinatario CHAR(3) NUEVO País del Domicilio Comercial del 

Destinatario. 

 
520 DESTINATARIO(S) 
 

CAMPO SINTAXIS LONGITUD 
1 Clave que identifica al tipo de registro Numérico 3 
2 Número de la patente del agente o apoderado aduanal 

que efectúa la operación de comercio exterior 
Numérico 4 

3 Número de documento asignado por el agente o 
apoderado aduanal 

Numérico 7 

4 Proveedor Alfanumérico 120 
5 Calle Alfanumérico 80 
6 Número Interior Alfanumérico 10 
7 Número Exterior Alfanumérico 10 
8 Código Postal Alfanumérico 10 
9 Municipio/Ciudad Alfanumérico 80 
10 País del destinatario Alfanumérico 3 
 

 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 
 

A t e n t a m e n t e. 
El Administrador Central. 

Ing. Jorge Montoya Castro 

   
EN AUSENCIA DEL ADMINISTRADOR 
CENTRAL DE INFORMÁTICA, CON 
FUNDAMENTO EN EL ART. 10 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA, FIRMA LA 
ADMINISTRADORA DE ANALISIS DE 
PROCESOS. 
 
 
 
 
 
ING. MONICA GONZALEZ FUENTES.  

JMC/MMGF/YMN 
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